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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........  
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)............ . ...
Particulares y otras entida

des (año).'..................... ,

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...... . . ....

Idem (trimestre).......... ... . .
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto................... ■
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1
0
1

50
75
50

. SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI-
. PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales,-se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago dejos anuncios, según Reales ór- i 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

civil de la

CIRCULAR NÚM. 104.

Según me comunica el Alcalde de 
Rebollar, se hallan recogidas en dicha 
localidad tres corderos del año actual, 
de éllas dos machos y una hembra, 
tienen las tres como iniciales, en la 
oreja derecha una horq'uilla, y en la 
izquierda una ranura, ambas cortadas 
a tijera.

Lo que se hace público por medio 
.de este periódico oficial para que lie 
gue a conocimiento de su 'dueño o due 
fios y puedan presentarse a recoger 
las, dentro del plazo de quince días; 
advirtiendo, que un > vez transcurrí 
do este plazo, se procederá por la Al
caldía de Rebollar a la venta en pú
blica subasta de las referidas reses, 
en la forma que determina el vigente 
reglamento para la administración y 
régimen de las reses mostrencas de 21 
de abril de 1905. - ,

Soria 18 de junio de 1948.

1494
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .
232 —Derechos 39 pesetas.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 6.° del decreto de 
pata fecha que ordena la presentación 
de declaraciones de" los valores en 
venta y renta de fincas urbanas ocu
padas por sus propietarios y de los so
lares, . ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: ■

l.° Presentación de ¡as declara
ciones.—De conformidad con lo esta
blecido en el artículo primero del re 
ferido decreto, la obligación de ^ecla 
rar a la Hacienda Jos verdaderos va 
lores en venta y renta de sus inmue 
'bles alcanza a los propietarios de fin 
cas urbanas-ocupadas, utilizadas o 
explotadas ' en su ' totalidad hor sus 

•ropios dueños, aunque no sea con cá- 
rácter de permanencia y cualquiera 
9ue sea el uso a que se destinen; y a 
1 8 desolares, produzcan o no renta, 
9|cmpré que las expresadas fincas se 
tucuentren enclavadas en las capita ’

les de provincia y en poblaciones de 
más de 20.000- habí tan tes.

Unicamente se exceptúa de la obli
gación d presentar la citada dejara 
ción respecto de edificios que por su 
destino se encuentran disfrutando de 
exención absoluta y permanente de 
contribución urbana, así como las ca 
sas baratas, económicas para funcio 
narios y viviendas protegidas, si en. 
esta fecha se encuentran dentro del 
plazo de exención temporal que les

tos crea convenientes, si bien la pro 
sentación de éstos no eximirá de- la 
comprobación que en su día ha de 
practicarse.

Para estimar el valor en venta se 
tendrá» en cuenta cuantos elementos . 
y circunstancias deban consid’erarse 
influyentes en la valoración.

■ En.el valor en venta de Jos edificios • 
industriales no se comprenderá el va 
lor de los aparatos, máquinas o arte 
factos instalados. Por el corítrario, en

haya sido concedida, siempro que no el valor de ua teatro, cínematógraf i, 
circo y demás edificios de análogo deshayan perdido por cualquier causa el 

beneficio tributario.
Por el contrario, tratándose de so 

lares, la declaración es obligatoria, 
cualquiera que sea el propietario, el 
destino y situación de aquéllos y aun- • 
que se encuentren en construcción. -

Las declaraciones serán presenta^ 
das en las Delegaciones o Subdelega 
ciones de Hacienda, y en-su defecto, 
en el Ayuntamiento de la localidad.

Serán suscritas por el propietario o 
persona que legalmente le represente 
C'iando se trate de fincas de propie 
dad de personas jurídicas, las suscri 
birá quien obstente la representación 
legal de la entidad,-

Estas declaraciones se presentarán 
por duplicado y reintegradas con un 
timbre móvil de 0'25 pesetas, entre . 
gándose al interesado un ejemplar de
bidamente fechado y sellado que le 

, servirá de justificante de la presen
* tación.
I La declaración se ajustará a' mode

lo que acompaña a la presente orden,
¡ 2.° Plazo de presentación.—El pía
, zo para presentar las indicadas decía 

raciones comienza a partir de la pu- 
i blicación de esta orden en el Boletín 
. oficial del Estado y termina el día 31 de

tino, se incluirá siempre el valor del 
. mobiliario, decor ido o instalaciones । 

necesarias para la explotación del edi 
flcio como tal t°atro, ciuematóg afo, 
circo, etc. .

4.° Valor en renta.—En los edifi 
ficios, el propietario Consignará como 
renta anual la finca la cantidad por 
la cual estaría dispuesto a cederla en 
arrendamiento; es decir, aquella que 
considera susceptible de percibirse si 
se alquilara, teniendo en cuenta los 
alquileres de fincas análogas de la 
misma zona. Cuando no se pueda fijar

co de la población o de la Zona de 
Ensanche, el valor en renta será en

■ todo cáso el cuatro por ciento del va 
lor en venta. '•

Tratándose de edificios que por su . 
contenido o carácter histórico, tradi
cional, artístico o representativo sólo 
fuesen susceptibles de arrendamientb , 
alterando su destino o la forma de su 
utilización, se entenderá como valor 
en renta o producto integró la cantidad 
estimada en dinero que pueda consi 
dorarse como precio del disfrute o po 
sesión del inmueble en su actual es
tado.

El va'or en renta de los solares se 
estimará en el cuatro por ciento de su 
valor en venta, salvo que se trate de 
solares con productos superiores a ese 
límite, en cuyo caso el valor en renta 
será la cantidad que produzcan. En 
ningún caso el valor en renta asigna 
do a un solar por los medfcs expues
tos podrá ser inferior al líquido impo
nible que le correspondería como tie
rra de labor de la mejor clase del tér 
mino municipal.

5.° Smciones —La falta de pre -

agosto próximo.
I ' Sin necesidad de esperar a la termi

nación del plazo, los Ayuntamientos 
remitirán a las Delegaciones o Subde 
legaciones de Hacienda cada diez días 
las declaraciones presentadas.

' á? Valor en venta.—Se consigna
rá como valor én venta de la finca, en 
general, la suma^de dinero por la que 
se hallaría actualmente comprador 
para ella. El propietario, para funda 
mentar este dato, podrá acompañar, 
si lo estima oportuno, certificaciones 
técnicas' planos y cuantos documen-

el valor en renta en la forma indicada 
sea porque no haya otras fincas de 
análogas condiciones enlasmismas zo 
ñas o grupos de población en número " 
bastante, sea porque, aun existiendo 
dicha analogía, no predomine én la ' 
respectiva zona o grupo de. población 
la "tenencia en arrendamiento, se com- , 
putará dicha renta en el cuatro por ¡ 
ciento del válor en venta, salvo cuan- ■ 
do por circunstancias especiales del ; 
inmueble pudiera obtenerse en caso de ' 
arrendamiento un rentlimiento mayor. í 
. Esta forma de estimación se aplica 

rá en particular a las construcciones 
siguientes: plazas de toros, teatros,
cinematógrafos, circos,construcciones 
industriales especiales, Bolsas, lonjas, 
mercados y albóndigas, almacenes^ 
tinglados y dochs, paneras, bodegas, 
frigoríficos, balnearios, clínicas, sa 
natoriosy manicomios, establecimien
tos de enseñanza, casinos, hipódro
mos, velódromos, picaderos, estadios, 
frontones, cabellerizas, cocheras, mue
lles, etc , etc.

Cuando se trate de edificios aisla
dos, casas de recreo y demás construc 
ciones situadas en el campo, distan 
tes más de cuatro kilómetros del cas-

■sentación de las.declaraciones objeto 
de esta orden, dentro del plazo mar

i i , ■ - ,, cado, será sancionada con una multa 
equivalente al 25 por 100 de la suma 
de contribución que hubiera dejado de 

t satisfacer correspondiente a, la dife 
’ rencia entre el líquido imponible con 
, que viniere figurando la flaca y el que 
i se fije por la Hacienda.
| ■ 6.° Efectos de las declaraciones,—
■ Las declaraciones presentadas por los 

propietarios surtirán efectos tributa
i rios a partir de 1 0 de enero del año 

próximo, se liquidarán provisional 
mente hasta tanto se lleve a efecto la 
comprobación por los organismos de 
Hacienda, y sus productos se incluir n 
forzosamente en los documentos co 
bratorios del próximo ejercicio.

En ningún caso serán objeto de li 
quidación provisional las declaracio
nes que supongan baja en la tributa 
ción, debiendo ser comprobadas por el 
Servicio de Valoración Urbana.

Efectuada Ja comprobación e inves
tigación por las Inspecciones de II i 
cienda y el Servicio de Valoración 
Urbana, en cuníplimieuto de lo dis 
puesto en el artículo cuarto del decre • 
to de está fecha, el líquido imponib[e
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que se fije, tanto a las, fincas cuyos 
propietarios no hubieren presentado 
declaración, cuanto a las que lo hu 
hieren sido con valores inf rieres a los 
que en definitiva se asignen, surtirá 
efectos desde l.° de enero de 1949, a 
cuya fecha se retrotraerán las liqui
daciones que se practiquen, salvo que 
el aumento obedeciera a modificacio
nes efectuadas en los inmuebles con 
fecha posterior.

1 7.°" Lá Dirección,general de Pro

Contribución Territorial Urbana

Declaración jurada que, en cumplimiento del decreto de 21 de mayo de 
1948 presenta el que suscribe, del valor en venta y renta de la finca que se
reseña a continuación:

Provincia de..........
Ayuntamientp de .. . 

Situación de la finca

Propietario j Actual ,.

Domicilio

(1) Superficie

Linderos

MODELO QUE SE CITA

Timbre
móvil
de 0*25

í Calle............:. ................. 
¡ Número....... . . . .................

Que figura en contribución

U Cubierta .. . 
.. ‘ Descubierta 

( Total X • • ■ 
í Derecha .

t’ Izquierda ..
* Fondo ........

ti.)
(3)

Destino de la finca.......... •..............
Valor en venta calculafld (en letra)

(4)

(5)
(6)

Renta anual calculada (en letra)..................... . .............................

Número con que figura en la Lista Cobratoria de 1948 ................
Liquido imponible con que figuia en la misma....................    . •

. e ........................de................................. de 194...
El declarante,

- •' , OBSERVACIONES
• (1) La superficie se consignará tomando los datos del títülqde propiedad, planos o

cualquier otro,documento que refleje la que verdaderamente tiene la finca.
' (9) Se hará constar el uso a que se destina la finca; vivienda, teatro, cinematógrafo, 

plaza de toros, Banco, fábrica,, etc. Cuando la finca se destine a vanos usos se llará 
' * ^BÍ ^LaíantidSq^ valor en venta de la finca ha de consignarse, se calculará 

en la forma establecida en el número 3." de esta orden. nl.ae>M’ (4) La renta anual se fijará según las normas del numero 4. de esta oí den. .
(5) El número y el líquido imponible con que la finca figura en la Lista Cobratoiia 

" del añd 1948 se tomará dél primer recibo de contribución satisfecho en el corriente 
año. Si la finca no tributara actualmente por Contribución Urbana, se hará constar 

. así , ..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
glamento para la aplicación del 

' creto de 18 de abril de 1947 por el que 
se crean las Cámaras oficiales Sindi 
cales Agrarias, elevado por la Delega
ción Nacional de Sindicatos

Este Ministerio, en uso de las atri 
huciones que le confiere el artículo oc
tavo dt-l precitado decreto, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único. Se aprueba el.Re- 
■ glamento para la aplicación del de

creto de 18 de abril de 1947 por el que 
se crean las Cámaras oficiales Sindi

piedades y Contribución Territorial 
dictará las instrucciones precisas pa 
ra el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 21 de mayo de 1948.--P. D., 
Fernando Camacho.— Timo. Sr. Di 
rector general de Propiedades y Con
tribución Territorial. .

(B. O. delE. del día 12 de J.)

m.2
m.2
m.2

ré
de

cales Agrarias, quedando en la forma 
que a continuación se inserta.

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
raiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 8 de mayo de 1948.—Re in .— 
limo." Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

REGLAMENTO
«ara la aplicación del decreto de 
18 de abril de por el que *e

crean la* Cdmara» Ojiciale* 
Sindical*» Agraria* 

CAPITULO PRIMERO
PERSONALIDAD .DE LAS CAMARAS 
OFICIALES SINDICALES AGRARIAS 

(C. O. S. A.)
Artículo l.° De acuerdo con lo dis

ti) 
b) 
c) 
d) 
e)

puesto en el decreto de 18 de abril de 
abril de 1947 creando las Cámaras 
oficiales Sindicales Agrarias, una vez 
válidamente constituidas, tendrán ju
risdicción sobre todó el territorio pro
vincial y residirán, a efectos legales, 
en la capital respectiva. Desde el rao: 
mentó de su constitución tendrán el ' 
carácter de Corporaciones de Derecho 
Público y asumirán los cometidos 
asignados por las disposiciones vigen
tes a las Cámaras oficiales Agrícolas 
y a las Hermandades S ndicales pro 
vinciales, las cuales quedarán disuel
tas con arreglo a los trámites que se 
establecen en las disposiciones transi
torias del presente Reglamento.

Art. 2.° Sin perjuicio de la misión 
general que corresponde al Ministerio 
de Agricultura en cuanto se relaciona 
con los ínteres agrarios, las C. O. S. 
A. estarán sometidas a su inspección 
y vigilancia directa en cuanto se refie 
re a la realización de funciones dele- • 
gadas o encargadas por el Departa
mento, así como a! efecto presupues
tario previsto en el artículo sexto del 
decreto de 18 de abril de 1947.

• CAPITULO II
MISION DE LAS CAMARAS OFICIALES 

* SINDICALES AGRARIAS
Art. 3.° Unavezváiidamente cons 

tituídas las C. O. S*. A , podrán ac 
tuar: . ■

a) Como Cuerpo Consultivo dé la 
la Administración Pública, cuyo dic
tamen podrá ser requerido s empre 
que lo estime oportuno el Ministerio 
de Agricultura.

b) Como Organo ejecutivo o cola 
borador de la política general agraria 
del mismo Ministerio, rea'izando di
rectamente cuantas funciones puedan 
serle encomendadas por aquél en las 
condiciones generales que expresa el 
artículo primero del decreto de 18 de 
abril de 1947, y en las particulares 
que para cada caso se establezcan.

c) Como Organismo sindical inte 
grador de las Hermandades Sindicales 
del Campo, para la representación y 
tutela de los intereses y encuadra 
miento dé cuantos productores dedi 
quen sus actividades a las distintas 
manifestaciones económicas del agro 
y de sus industrias inseparables y--, 
auxiliares, de acuerdo con lo previsto 
en el decreto de Í7 de julio de 1944

Art. 4.° El cometido señalado en 
los apartados.») y b) del artículo am 
terior se desarrollará, en cada caso, 
conforme a las instrucciones que dic 
te el Ministerio de Agricultura y en 
colaboración con los Organismos ofi- 

' ciales y sindicales competentes. i
Muy especialmente las C. O. S. A. 

colaborarán directamente con el Mi
nisterio dé Agricultura en la elabora
ción de la estadística agraria y en el 
desarrollo de su política sobre el cré
dito agrícola. ' *

Art. 5.° Las actividades sindica
les a que se refiere el apartado c) 
artículo tercero podrán ser:

del

De orden social .
De orden económico.
De orden asistencia!.
De orden comunal
De relación y coordinación.

Art. 6.° Corresponde específica
mente a las Cámaras oficiales Sindi 
cales Agrarias, en el ordeú social, des 
arrollaren la capital de la provincia 
las funciones de tal índole hasta ahora 
encomendadas a la Herm.andad Sindi 
cal provincial. ■ • :

Ejercerán también la oportuna coor 
dinación e inspección de las activida 
des que en el mismo orden realizan 
las Hermandades Sindicales a tenor 
de lo que dispode el artículo 20 déla 
orden de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de marzo de 1945, de acuerdo 
con las normas que reciba de la Vice • 
secretaría de Ordenación Social déla 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 7.° Como,funciones de orden ■ 
económico se señalan las que estable
ce el artículo 21 de orden citada, 
que serán realizadas en circunetan 
cías análogas a las que previene el ar
tículo anterior y bajo la orientación 
de la Vicesecretaría de Ordenación 
Económica de la Delegación Nacional 
de Sindicatos. " '

Art. 8.° En cuanto a su función 
asistencial, las Cámaras oficiales Sin 
dicales Agrarias actuarán como orga 
nismó central coordinador y regulador 
de todas las actividades de dicho or
den que puedan realizar las Hermán- 
dades Sindicales locales o de ámbito 

1 comarcal, y en particular suplirán y 
centralizarán aquellas qut por su ín 
dolé, no puedan ser descentralizadas 
sin mengua ni rendimiento de los ci
tados organismos, atenién lose a las 
normas que reciba de la Viceseereta- 
ría de Obras de la Delegación Nació 
nal de Sindicatos. '

Art. 9.® Las funciones de orden
comunal serán las que encomienda a 
las Hermandades locales 'a ord n de 
la Presidencia del Gobierno de 23 de 
marzo de 1945, las que podrán reali
zar las Cámaras oficiales Sindicales 
Agrarias por’sí y, en todo caso, coor
dinando y fiscalizando las que lleven 
a cabo las H -rmandades lócales. .

Art. 10. Las funciones de relación 
y coordinación’ serán las realizadas 
por las Cámaras oficiales Sindicales 
Agrarias conforme se dispone en el ca
pítulo III.

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTOS
CASTILFRIO DE LA SIERRA

Existiendo paralizada en arcas mu 
nicipales del Pósito de este pueb o, la 
cantidad de 5 566‘46 pesetas, se anun 
cia su reparto, para quei durante el 
plazo de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia^ puedan so 
licitar préstamos aquellos agriculto
res que lo deseen, ateniéndose para 
ello a lo dispuesto por el reglamento 
de Pósitos, podiendo presentar las so
licitudes en esta Alcaldía, o en la Dt 
rección genéral de Pósitos (Ministerio 
de Agricultura).

Castilfrío de la Sierra 12 de junio 
de 1948.—El Alcalde, Eduardo F^r

, j • . ' 149* Inández.

Imprenta provincial.
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